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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-00368-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandada Gloria Mercedes Herrera, se le pone de presente 

que no hay títulos consignados a su favor, como se desprende del informe de títulos del portal web del 

Banco Agrario de Colombia, adicional a ello mediante auto datado 28 de agosto de 2018 se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. [Folio 37 Cud. 1]  
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 72 de 5 de noviembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


